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Estado No. 17 De   Miércoles, 12 De Mayo De 2021 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

50001333100420120002100 Nulidad Y Ofelia Avendaño Nación Rama Judicial 10/05/2021 Auto Corre Traslado - 
 Restablecimiento Bocanegra Consejo Seccional De  Prueba Documental. 
 Del Derecho 

(Escritural) 

 La Judicatura  Concede Termino De 3 
Días A Las Partes Para 
Que Se Pronuncien. 

 

Número de Registros: 1 

 
En la fecha miércoles, 12 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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